
COMISION DE FOMENTO 

= Cañadon Saa 08 de febrero 2073 

VISTO: 

S v La continuidad del Programs Comenzar Pasantis 2023 según múmero de expaciante N*1 

CONSIDERANDO: 

QUE. Is necesidad de dar continuidad al Programa Comenzar Pasantas come 
política pública: 

QUE las politicas de juventud. son parte central de un proyecio de desamollo y 
COMO óÓrgano estaral queremos promover ese desarrollo socio-económivo. con el exe primcainal en la 
inserción laboral. fomentando ls inclusión sacial de los jóvenes: 

QUE, le pasantia consiste en una práctica profesional dentro del onganisvo publico 
de la Comisión de Fomento de Cañadón Seco: 

QUE, el mismo esti destinado 8 los jóvenes con residencia efectna en nuestra 
localidad entre 18 2 29 años de edad que dan sus primeros pasos para insertarios en el ambito 
laboral. enseñando oficios y contrayendo responsabilidades: 

QUE…:I…MS»…D…¡LMW:Im…&¡…ar 
la pasantia por un importe de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil) mensssles 3 cada imo de los 
beneficiarios del mismo: 

QUE, el presente gasto se imputard a las partidas del Presupuesto de Gastos y 
Cálculos de Recursos vigente de la Direccion de Desarrollo Social: 

QUE, se debe dictar el insrumento legal que apruebs este meranismo economico y 
financiero por los motivos expresado a priori: 

QUE, se debe dictar el instrumento legal que obre en consecuencia. - 

POR ELLO: 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION DE FOMENTO DE CAÑADON SECO 

RESUELVE 

ARTICULO 1%: APRUEBASE, dar continuidad al —Programs Comenzar Pasantia 2003-. 
pméclmmjmodemmm…nlmquxcx…m…ud:…m por el importe de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), según los considerandos de la presente. - 

ARU… 3%: OBJETIVO: Ofrecer a los pasantes, ls posibilidad de profesionalizarse, la opommdadd:gm…;…bí…ym…d:hddn…mmsde fuvomea:ldsumuo¡nlqnlywnyeaod:vid¡d:k¡jóvmsdeh… 

-ARTICULO 4% BENEFICIARIOS: Podrán ser beneficiarios del Programa Comenzar Pasantia 
Jóvenes de 18 a 29 años. - 

Reguisitos 

1 h…mowq&o…u…uhwiwde 
Cañadón Seco. 

. el cual 

2) Tener entre llnDMud…ú…d… 



3) Solicitud completa de la planilla de datos del Programa Comenzar Pasantía. 

4)  Fotocopia de dni. 

ARTICULO 6°: MECANISMO 

1) Cada Direccion de la Comisión de Fomento quien tenga a su cargo un pasante, deberú 
remitir la documentación firmada en formato de planilla de asistencia del pesante. 

2) Cada Direccion de la Comisión de Fomento quien tenga a au cargo un pasante, deberh i 
remitir la conformidad de los titulares del programa que tengan el Áres dirigida al i 
Presidente de la Comisión de Fomento, 

ARTICULO 7°: IMPUTESE el gasto a la partida del “Programa Comenzar Pasantía" del a 
Presupuesto vigente de la Direccion de Desarrollo Social, - 

ARTICULO 8%: REFRENDARÁ la presente el Secretario General Ingeniero Carlos Mario | Lisoni.- 

ARTICULO 9°: COMUNÍQUESE a las árcas competentes. Regístrese, y Cumplido 
ARCHIVESE. - 


